
Santiago, treinta de noviembre del año dos mil cinco. Vistos: Se han traído en relación 
estos autos rol Nº4762-05 para conocer del recurso de reclamación interpuesto, a fojas 107, 
por don Germán Concha Zavala, abogado, en representación de la Asociación Gremial de 
Industrias Proveedoras, AGIP A.G. en contra de la sentencia definitiva Nº27/2005 
pronunciada por el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia con fecha veintitrés de 
agosto último, y que rola a fs.95. En el fallo que se impugna se desechó el recurso de 
reclamación de fojas 11, interpuesto por la referida asociación gremial, en contra del 
Dictamen Nº1.283, de 30 de enero de 2.004, de la ex Comisión Preventiva Central de 
Defensa de la Libre Competencia. El procedimiento se inició, mediante la denuncia que 
ante la Comisión Preventiva Central realizó la Asociación Gremial de Industrias 
Proveedoras del Sector Privado del Comercio y de Supermercados, AGIP A.G. contra 
Empresas IANSA S.A.; la cual se funda, en síntesis, en que ésta habría incurrido en 
diversas conductas atentatorias contra la libre competencia, entre las cuales, menciona: el 
encarecimiento artificial del precio del azúcar, a partir de la existencia de la llamada banda 
de precios; la eliminación indebida de la competencia, actuando no sólo en el mercado del 
azúcar, sino también en el de los edulcorantes; el intento de incorporar las mezclas de 
azúcar o preparaciones alimenticias a la banda de precios del azúcar; el aprovechamiento de 
la posición monopsónica que ostenta en su relación con los agricultores remolacheros, 
determinando unilateralmente los precios y no traspasando a los productores los beneficios 
de la banda de precios; el aprovecharse de su posición dominante en el mercado en lo 
concerniente a la fijación de precios e intervención en la operación de la cuota del azúcar 
que ingresa libremente al país, perjudicando la libre competencia. A fojas 29, la Comisión 
Resolutiva de Defensa de la Libre Competencia se avoca al conocimiento de la materia. A 
fojas 42, Empresas IANSA S.A. evacúa el traslado del auto de avocación de la Comisión 
Resolutiva. A fs.60, el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia estima que no es 
necesario recibir la causa a prueba y fija la audiencia para la vista de la causa. Mediante la 
sentencia de fs. 95 y siguientes se desecha la reclamación de AGIP A.G. A fojas 107, ésta 
deduce recurso de reclamación en contra de dicho fallo. Se trajeron los autos en relación. 
Considerando: 1º) Que, en lo principal de fs.107 AGIP A.G. dedujo recurso de 
reclamación, contra lo decidido por la sentencia del Tribunal de Defensa de la Libre 
Competencia, aduciendo, en síntesis, que el fallo reclamado no desvirtúa de manera plena y 
cabal los elementos, antecedentes y argumentos que constituyen y fundamentan la 
denuncia, mas aún, no aportó ni justificó suficientemente las razones tenidas en cuenta para 
desecharla. Agrega que IANSA S.A. tiene una posición dominante en el mercado del 
azúcar y los edulcorantes en Chile, lo que habría sido comprobado con los antecedentes del 
proceso, y no fue rebatido por aquélla. Añade que semejante condición de IANSA S.A. se 
ve reforzada por la posición monopsónica (único demandante o comprador) en el mercado 
de la remolacha (insumo básico para la producción del azúcar), puntualizando que los 
productores de remolacha chilenos, pese a estar sujetos a este monopsonio, tienden a 
defenderlo, en la medida que entienden asociada su supervivencia a la de IANSA S.A.; 2º) 
Que un segundo capítulo de reproches en contra de la sentenci a recurrida se hace consistir 
en haber ella rechazado la denuncia, sosteniendo que el tener una posición dominante, no 
constituye per-se un atentado contra la libre competencia, cuando en realidad la denunciada 
abusa de la posición dominante que ostenta en el mercado del azúcar y de los edulcorantes 
en Chile, buscando reducir o eliminar la competencia; 3º) Que en la denuncia de AGIP 
A.G., según se ha relacionado, se reclama del encarecimiento artificial del precio del 
azúcar, a partir de la existencia de la llamada banda de precios, la eliminación indebida de 



la competencia, tanto en el mercado del azúcar como en el de los edulcorantes, 
persiguiendo con ello que se incluya en la referida banda la materia prima importada 
conocida como fructosa, aprovechando su posición de único comprador de remolacha, para 
lo cual amenaza a los productores con no comprarle dicho producto si no cumplen las 
salvaguardas exigidas respecto de la fructosa. Asimismo, se afirma que IANSA S.A. habría 
intentado incorporar las mezclas de azúcar o preparaciones alimenticias a la banda de 
precios del azúcar, interviniendo en la operación de la cuota de ésta que ingresa libremente 
al país, perjudicando así a la libre competencia; 4º) Que ante la petición de informe 
requerida por la Comisión Preventiva Central, la Fiscalía Nacional Económica analizó el 
mercado relevante del azúcar concluyendo que éste presenta características oligopsónicas, 
puesto que en él la empresa dominante es IANSA S.A. la que produce azúcar, melaza y 
otros productos derivados de la remolacha, siendo la única planta refinadora de azúcar en el 
país, por lo que existe un monopsonio respecto de la producción de remolacha nacional. 
Agrega que, como consecuencia de ello, los precios que observan los remolacheros están 
condicionados por los contratos que acuerdan con IANSA S.A. con anterioridad a la 
cosecha y a la factibilidad de la empresa para sostener el piso de la banda de precios en el 
tiempo. Concluye señalando que, no obstante ello, IANSA S.A. no ha incurrido en las 
infracciones al Decreto Ley Nº211, que se le imputan, por lo cual estima que la denuncia 
debe ser rechazada, sin perjuicio de la prevención que propone; 5º) Que según la sentencia 
objeto del reclamo, las acciones que la denunciada hubiese realizado, ante los organismos y 
autoridades públicas competentes para obtener un aumento del arancel al azúcar, como 
también para conseguir la incorporación de salvaguardias a la importación de fructosa, la 
inclusión de mezclas de azúcar o preparaciones alimenticias en la banda de precios del 
azúcar, y para evitar restricciones a su respecto y con ello participar en la importación de 
azúcar, libre de aranceles, constituyen materias que están bajo la supervigilancia de 
organismos que han actuado dentro de la esfera de las atribuciones que les entregan leyes 
especiales. Agrega dicho fallo que la denunciante no desarrolló una argumentación 
económica suficiente acerca de la manera en que las medidas de política comercial 
adoptadas por las autoridades sobre la materia habrían permitido a la denunciada interferir 
en los precios del producto, ni razonó sobre los efectos concretos que pueden haber 
resultado en mayores barreras a la entrada al mercado de la refinación del azúcar, ni sobre 
la forma precisa en que IANSA S.A., al participar en la importación de ese producto libre 
de aranceles, hubiera perjudicado la libre competencia. Sostienen, por último, los 
sentenciadores que la denunciante no efectuó alegaciones de orden económico, idóneas 
para determinar cuáles serían las condiciones abusivas establecidas en las compras de 
azúcar por parte de IANSA S.A. a los productores de remolacha ni la forma en que 
afectarían al mercado respectivo; y que lo propio ocurre respecto de la supuesta 
discriminación en las compras a los distintos productores. Concluyen aseverando que no se 
aportaron antecedentes suficientes para determinar la existencia de conductas que pudiesen 
producir efectos restrictivos de la competencia; 6º) Que la conducta ilícita básica que se 
reprocha en este procedimiento a IANSA S.A., como se infiere de la pretensión formulada 
por la denunciante, estriba en aprovechar ésta de su posición dominante en el mercado de 
los insumos del azúcar y los edulcorantes en Chile, la que se ve reforzada por la posición 
monopsónica (único demandante o comprador) en el mercado de la remolacha (insumo 
básico para la producción del azúcar), atentando contra la libre competencia en dicho 
mercado, mediante una política de discriminación de precios que no tendría que ver ni 
guardaría relación con los volúmenes comprados; conducta que se tipifica en la letra c) del 



artículo 3º del D.L. Nº211 que fija normas para la defensa de la libre competencia. Los 
hechos censurados consisten, en síntesis, según los denunciantes, en haber pretendido 
IANSA S.A. eliminar, a través de mecanismos administrativos, que regulan la materia, la 
competencia en el mercado del azúcar y, además, haber afectado el de los edulcorantes, 
mencionando, entre otros actos reprochables la solicitud de salvaguardias a la importación 
de fructosa en el primer semestre del año 2.002, y la presión para incorporar las mezclas de 
azúcar o preparados alimenticios a la banda de precios, desde el segundo semestre de 2002 
hasta la fecha de hoy. Asimismo, se le reprocha el abusar de su posición monopsónica 
respecto de los agricultores que producen la remolacha, lo que se traduce en que éstos 
dependen absolutamente de ella en cuanto a precios y condiciones comerciales; 7º) Que 
fluye del mérito de los antecedentes allegados a la investigación, que el mercado de los 
insumos de azúcar presenta características oligopsónicas, puesto que en él la empresa 
dominante es IANSA S.A., la que produce azúcar, melaza y otros productos derivados de la 
remolacha, siendo la única planta refinadora de azúcar en el país, por lo que existe un 
monopsonio respecto de la producción de remolacha nacional. Sin embargo, tales 
circunstancias, por sí solas, no constituyen un atentado a la libre competencia, salvo que 
ellas concurrieran conjuntamente con conductas de abuso del derecho, lo que no se ha 
probado que ocurra en la especie; 8º) Que no es posible considerar lesiva para la libre 
competencia la pretensión de IANSA S.A. en orden a incluir en la banda de precios del 
azúcar a la fructosa, aprovechándose según la denunciante- de su posición monopsónica en 
el mercado, pues la solicitud de salvaguardia que ello implica debe sujetarse a un 
procedimiento de carácter contradictorio establecido en la ley; no habiendo constancia de 
que hubiera existido oposición a la pretensión de IANSA S.A.; 9º) Que tampoco constituye 
una conducta atentatoria contra la libre competencia el hecho de que IANSA S.A. hubiese 
pretendido incorporar las mezclas de azúcar o preparaciones al imenticias a la banda de 
precios del azúcar, pues ello no pasa de constituir el legítimo ejercicio del derecho de 
petición consagrado en la Constitución Política de la República; solicitud que, en todo caso, 
corresponde resolver, en principio, al Servicio Nacional de Aduanas, organismo que debe 
clasificar los diversos productos que se importan en Chile; 10º) Que no está en lo cierto la 
denunciante cuando afirma que IANSA S.A. habría abusado de su posición monopsónica 
en relación con los agricultores remolacheros, al fijar unilateralmente los precios, no 
traspasando a éstos los beneficios de la banda de precios; puesto que no sólo no se 
encuentra probado en los autos dicha afirmación, sino porque, además, los remolacheros, 
que serían los principales afectados por dicha actuación, no han formulado reclamo en 
contra de la denunciada ante los organismos de defensa de la libre competencia; 11º) Que, 
por último, la denuncia aparece, asimismo, desprovista de fundamentación en cuanto 
atribuye a IANSA S.A. intervenir en la operación de la cuota del azúcar que se importa al 
país, con perjuicio de la libre competencia, puesto que, como lo han establecido los órganos 
encargados de ejercer fiscalización sobre la materia, la actuación que en este aspecto le ha 
cabido a la denunciada se ha ceñido a la normativa vigente, sin perjuicio, de que ello no 
implica variar de modo significativo su posición en el mercado; 12º) Que, en virtud de las 
reflexiones precedentes, cabe concluir que el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, 
al rechazar la reclamación de AGIP A.G. ha actuado dentro de sus facultades y conforme al 
mérito de la investigación. Y de conformidad, asimismo, con lo que disponen los artículos 
1º,2º,3º y 26 del Decreto Ley Nº211, se declara: Que se rechaza el recurso de reclamación 
interpuesto en lo principal de fs.107 por la Asociación Gremial de Industrias Proveedoras, 
AGIP A.G. contra la sentencia Nº 27/2005, de veintitrés de agosto último, escrita a fs.95. 



Regístrese y devuélvase, con sus agregados. Redacción a cargo del Ministro Sr. Oyarzún. 
Rol Nº4.762-2005.- Pronunciado por la Tercera Sala, integrada por los Ministros Sr. 
Ricardo Gálvez, Sr. Milton Juica y Sr. Adalis Oy arzún; y los Abogados Integrantes Sres. 
Manuel Daniel y Fernando Castro. No firman el Sr. Daniel y Sr. Castro, no obstante haber 
concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo por estar ausentes. Autorizado por el 
Secretario Sr. Carlos Meneses Pizarro. 


